
PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DE COVID-19 

(CORONAVIRUS) DESDE LA VIVIENDA HASTA EL TRABAJO 

 

 

OBJETIVO: Prevenir el contagio de COVID-19 de los trabajadores de TR&RS a 

través de recomendaciones que ayuden a mitigar la exposición al virus y de esta 

manera evitar contagiar a sus familias, compañeros de trabajo y a la comunidad en 

general. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN SU VIVIENDA 

Con el propósito de prevenir el contagio de COVID-19, es importante garantizar un 

adecuado ambiente en la vivienda, teniendo en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN AL SALIR E INGRESAR A SU VIVIENDA 

Es importante tener en cuenta que uno de los momentos más críticos de transmisión 

del virus es al ingresar a la vivienda, luego de estar en contacto con ambientes y 

personas externas a su hogar. Por su salud y la de sus seres queridos, al salir e 

ingresar a su vivienda tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN SI POSEE MASCOTAS 

En caso de tener mascotas en su lugar de residencia, es importante tener en cuenta 

que: 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN DURANTE LOS DESPALAZAMIENTOS 

Al realizar los desplazamientos requeridos entre su lugar de residencia y el lugar de 

trabajo, es importante tener claras y acatar las siguientes recomendaciones: 

 

RECUERDE:  

 No se encuentra permitida la circulación de más de 2 personas por vehículo. 

 Todos aquellos que se desplacen en bicicleta, deberán utilizar casco de 

seguridad, chaleco reflectivo y sistema de luces, que cumplan las 

condiciones requeridas por las autoridades de tránsito. 

 Para sustentar sus desplazamientos es necesario portar siempre su 

Documento de identidad y la carta de autorización emitida por el área de 

Gestión Humana de la empresa. En caso de ser requerido por alguna 

autoridad civil, policial o militar, mostrar estos documentos permitirá el 

tránsito sin complicaciones hasta su lugar de destino. 

 Lavarse las manos como mínimo cada 3 horas, aplicarse gel Antibacterial 

frecuentemente y evitar tocarse el rostro, ojos y boca. 

 Mantenga siempre la distancia mínima de 1 metro con otra persona. 

Del cumplimiento de estas recomendaciones depende la salud e integridad 

suya, de sus seres queridos y de sus compañeros de trabajo. Si te cuidas, nos 

cuidas. 


